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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

002053141001 Auto de Trámite

000972017

23/05/2022ESE HOSPITAL HERNANDO 

MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA

CARLOS DANILO VARGAS 

CAVIEDES

Ordinario

LA AUDIENCIA ART. 80 CPTSS SEÑALADA NO 

SE REALIZARA POR INVENTARIO, SE FIJA 19 DE 

JULIO DE 2022 A LAS 9:00 A.M.

002053141001 Auto de Trámite

000182018

23/05/2022MUNICIPIO DE NEIVAFAIBER GUZMAN BARRIOSOrdinario

LA AUDIENCIA DEL ART. 8  CPTSS SEÑALADA 

NO SE REALIZARA POR INVENTARIO, SE FIJA 

EL 21 DE JULIO DE 2022 A LAS 9:00 A.M.

002053141001 Auto de Trámite

003292018

23/05/2022PISCICOLA BETANIA PEZ S.A.S.WILSON MANUEL ARRIETA MEJIAOrdinario

LA AUDIENCIA SEÑALADA DEL ART. 80 CPTSS, 

NO SE REALIZARA POR HABERSE FIJADO EN 

UN DIA INHABIL, SE FIJA 26 DE JULIO DE 2022 A 

LAS 9:00 A.M.

002053141001 Auto de Trámite

005282018

23/05/2022COMCEL S.A.LINA CONSTANZA OSORIO CASTROOrdinario

LA AUDIENCIA DEL ART. 80 CPTSS SEÑALADA 

NO SE REALIZARA POR INVENTARIO, SE FIJA 

EL 14 DE JULIO DE 2022 A LAS 9:00 A.M.

002053141001 Auto de Trámite

000892019

23/05/2022ALKHORAYEF PETROLEUM 

COLOMBIA

HUMBERTO QUESADA GAITAN,  en 

nombre propio y del menor FENERC 

SEBASTIAN QUESADA MURCIA

Ordinario

LA AUDIENCIA ART. 80 CPTSS PROGRAMADA 

NO SE REALIZARA POR CAPACITACION PARA 

ESCRUTINIOS, SE FIJA EL 23 DE JUNIO DE 2022 

A LAS 9:00 A.M.

002053141001 Auto de Trámite

004092019

23/05/2022CLUB DEPORTIVO ATLETICO HUILAJOHN JAIRO LOZANO CASTAÑOOrdinario

LA AUDIENCIA PROGRAMADA NO SE 

REALIZARA, POR INVENTARIO, SE FIJA EL 18 

DE JULIO DE 2022 A LAS 9:00 A.M.

002053141001 Auto niega medidas cautelares

001782020

23/05/2022HUGO ALEXANDER CHARRYDENIS YUDELI ACOSTA MONAEjecutivo

NIEGA ACUMULACION DE EMBARGOS

002053141001 Auto de Trámite

002702020

23/05/2022ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A.

LIBIA RAMIREZ VALENCIAOrdinario

LA AUDIENCIA ART. 77 Y 80 CPTSS PROGRAMA 

NO SE REALIZARÁ POR INVENTARIO, SE FIJA 

13 DE JULIO DE 2022 A LAS 9:00 A.M.

002053141001 Auto de Trámite

000762021

23/05/2022PREINTERMOTOR CTASULLY YERALDIN ROCHA MAJINOrdinario

LA AUDIENCIA DEL ART. 77 Y 80 CPTSS 

SEÑALADA NO SE REALIZARÁ POR 

INVENTARIO, SE FIJA 27 DE JULIO DE 2022 A 

LAS 9:00 A.M.
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Folio

002053141001 Auto de Trámite

000962021

23/05/2022SOCIEDAD MEDICA QUIRURGICA DEL 

TOLIMA S.A. Y/O CLINICA TOLIMA S.A

MARLIO CAMPOS RIVERAOrdinario

LA AUDIENCIA PROGRAMADA ART. 77 Y 80 

CPTSS NO SE REALIZARÁ POR INVENTARIO, SE 

FIJA EL 12 DE JULIO DE 2022 A LAS 9:00 A.M.

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA24/05/2022

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS

SECRETARIO



República de Colombia  
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva 

 

Expediente no. 41001-31-05-002-2017-00097-00 

 

Neiva, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 Teniendo en cuenta que el titular del Despacho tomó posesión del cargo el 

4 de mayo de 2022 y que a la fecha no se tiene certeza de la cantidad de procesos 

a su cargo, pues a partir de un análisis preliminar se avistan inconsistencias en la 

información estadística del Juzgado, resulta imperioso efectuar un inventario y 

clasificación detallada de los expedientes físicos y virtuales para lo cual se destinará 

el lapso comprendido entre el 24 y el 31 del presente mes.    

 

Conforme a lo indicado, no se celebrará la audiencia del Art. 80 del C.P.T.S.S 

programada dentro del proceso ordinario laboral de CARLOS DANILO VARGAS 

CAVIEDES contra SERVICIOS INTEGRALES Y COBRANZAS SIC S.A.S., E.S.E. 

HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO DE 

NEIVA para el 26 de mayo del año en curso; en consecuencia, se SEÑALA el 19 

de julio de 2022 a las 09:00 a.m., de acuerdo con la disponibilidad de la agenda, 

como fecha y hora para evacuar la audiencia referida, la cual se surtirá virtualmente 

a través de la aplicación Lifesize mediante el siguiente enlace: 

 

https://call.lifesizecloud.com/14640814  

 

Dada la notificación del link de acceso, no se remitirá invitación a las 

direcciones electrónicas reportadas por las partes y sus apoderados.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

CARLOS JULIÁN TOVAR VARGAS 

Juez 

 

adb 

 

https://call.lifesizecloud.com/14640814


República de Colombia  
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva 

 

Expediente no. 41001-31-05-002-2018-00018-00 

 

Neiva, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 Teniendo en cuenta que el titular del Despacho tomó posesión del cargo el 

4 de mayo de 2022 y que a la fecha no se tiene certeza de la cantidad de procesos 

a su cargo, pues a partir de un análisis preliminar se avistan inconsistencias en la 

información estadística del Juzgado, resulta imperioso efectuar un inventario y 

clasificación detallada de los expedientes físicos y virtuales para lo cual se destinará 

el lapso comprendido entre el 24 y el 31 del presente mes.    

 

Conforme a lo indicado, no se celebrará la audiencia del Art. 80 del C.P.T.S.S 

programada dentro del proceso ordinario laboral de FAIBER GUZMÁN BARRIOS 

contra SOLUCIONES INMEDIATAS SA y CIUDAD LIMPIA SA ESP para el 27 

de mayo del año en curso; en consecuencia, se SEÑALA el 21 de julio de 2022 

a las 09:00 a.m., de acuerdo con la disponibilidad de la agenda, como fecha y hora 

para evacuar la audiencia referida, la cual se surtirá virtualmente a través de la 

aplicación Lifesize mediante el siguiente enlace: 

 

https://call.lifesizecloud.com/14640907  

 

Dada la notificación del link de acceso, no se remitirá invitación a las 

direcciones electrónicas reportadas por las partes y sus apoderados.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

CARLOS JULIÁN TOVAR VARGAS 

Juez 

 

adb 

 

https://call.lifesizecloud.com/14640907


República de Colombia  
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva 

 

Expediente no. 41001-31-05-002-2018-00329-00 

 

Neiva, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 Teniendo en cuenta que la continuación de la audiencia del Art. 80 del 

C.P.T.S.S programada dentro del proceso ordinario laboral de WILSON MANUEL 

ARRIETA MEJÍA contra PISCÍCOLA BETANIA PEZ S.A.S. se estableció para un 

día inhábil (30 de mayo del año en curso); se SEÑALA el 26 de julio de 2022 a 

las 09:00 a.m., de acuerdo con la disponibilidad de la agenda, como fecha y hora 

para evacuar la audiencia referida, la cual se surtirá virtualmente a través de la 

aplicación Lifesize mediante el siguiente enlace: 

 

https://call.lifesizecloud.com/14641158  

 

Dada la notificación del link de acceso, no se remitirá invitación a las 

direcciones electrónicas reportadas por las partes y sus apoderados.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

CARLOS JULIÁN TOVAR VARGAS 

Juez 

 

adb 

 

https://call.lifesizecloud.com/14641158


República de Colombia  
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva 

 

Expediente no. 41001-31-05-002-2018-00528-00 

 

Neiva, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 Teniendo en cuenta que el titular del Despacho tomó posesión del cargo el 

4 de mayo de 2022 y que a la fecha no se tiene certeza de la cantidad de procesos 

a su cargo, pues a partir de un análisis preliminar se avistan inconsistencias en la 

información estadística del Juzgado, resulta imperioso efectuar un inventario y 

clasificación detallada de los expedientes físicos y virtuales para lo cual se destinará 

el lapso comprendido entre el 24 y el 31 del presente mes.    

 

Conforme a lo indicado, no se celebrará la audiencia del Art. 80 del C.P.T.S.S 

programada dentro del proceso ordinario laboral de LINA CONSTANZA OSORIO 

CASTRO contra COMCEL S.A. para el 25 de mayo del año en curso; en 

consecuencia, se SEÑALA el 14 de julio de 2022 a las 09:00 a.m., de acuerdo 

con la disponibilidad de la agenda, como fecha y hora para evacuar la audiencia 

referida, la cual se surtirá virtualmente a través de la aplicación Lifesize mediante el 

siguiente enlace: 

 

https://call.lifesizecloud.com/14640467  

 

Dada la notificación del link de acceso, no se remitirá invitación a las 

direcciones electrónicas reportadas por las partes y sus apoderados.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

CARLOS JULIÁN TOVAR VARGAS 

Juez 

 

adb 

 

https://call.lifesizecloud.com/14640467


República de Colombia  
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva 

 

Expediente no. 41001-31-05-002-2019-00089-00 

 

Neiva, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

La audiencia del Art. 80 del CPTSS programada dentro del proceso ordinario 

laboral de HUMBERTO QUESADA GAITÁN Y OTRO contra ALKHORAYEF 

PETROLEUM COLOMBIA  Y OTRO para el 25 de mayo del año en curso, no se 

celebrará por capacitación que para el proceso de escrutinios programó la 

Registraduría Nacional del Estado Civil y a la que fue convocado el titular del 

Despacho, según oficio 000634 de 12 de mayo del cursante; en consecuencia, se 

SEÑALA el 23 de junio de 2022 a las 09:00 a.m., de acuerdo con la 

disponibilidad de la agenda, como fecha y hora para evacuar la audiencia referida, 

la cual se surtirá virtualmente a través de la aplicación Lifesize mediante el siguiente 

enlace: 

 

https://call.lifesizecloud.com/14610825  

 

Dada la notificación del link de acceso, no se remitirá invitación a las 

direcciones electrónicas reportadas por las partes y sus apoderados.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

CARLOS JULIÁN TOVAR VARGAS 

Juez 
 

adb 

 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Julian Tovar Vargas 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 002 
Neiva - Huila 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

https://call.lifesizecloud.com/14610825
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Código de verificación: 

44861363d723e3ba47f62aee6ae82737dd888ac4bbd08302cc9463ca590ad8f6 
Documento generado en 23/05/2022 09:50:43 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



República de Colombia  
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva 

 

Expediente no. 41001-31-05-002-2019-00409-00 

 

Neiva, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 Teniendo en cuenta que el titular del Despacho tomó posesión del cargo el 4 de 

mayo de 2022 y que a la fecha no se tiene certeza de la cantidad de procesos a su cargo, 

pues a partir de un análisis preliminar se avistan inconsistencias en la información estadística 

del Juzgado, resulta imperioso efectuar un inventario y clasificación detallada de los 

expedientes físicos y virtuales para lo cual se destinará el lapso comprendido entre el 24 y 

el 31 del presente mes.    

 

Conforme a lo indicado, no se celebrarán las audiencias de los Art. 77 y 80 del 

C.P.T.S.S programadas dentro del proceso ordinario laboral de JHON JAIRO LOZANO 

CASTAÑO contra CLUB DEPORTIVO ATLÉTICO HUILA S.A. para el 26 de mayo del año 

en curso; en consecuencia, se SEÑALA el 18 de julio de 2022 a las 09:00 a.m., de 

acuerdo con la disponibilidad de la agenda, como fecha y hora para evacuar las audiencias 

referidas, las cuales se surtirán virtualmente a través de la aplicación Lifesize mediante el 

siguiente enlace: 

 

https://call.lifesizecloud.com/14640633  

 

Dada la notificación del link de acceso, no se remitirá invitación a las direcciones 

electrónicas reportadas por las partes y sus apoderados.  

 

De otro lado, se ACEPTA la renuncia al poder presentada por el abogado de la parte 

demandada Eduardo Rubiano Cortés (pdf 028 y 029), por ajustarse a los postulados del 

art. 76 del CGP. Así mismo, se RECONOCE personería adjetiva al abogado Héctor Julio 

Ríos Jovel identificado con cédula de ciudadanía No. 12.125.383 y portador de la T.P. No. 

191.268 del C.S. de la J, como mandatario judicial de la parte demandada, de conformidad 

con memorial poder visible a pdf 030 del expediente virtual.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

CARLOS JULIÁN TOVAR VARGAS 

Juez 

adb 

https://call.lifesizecloud.com/14640633


República de Colombia  
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva 

 

Expediente no. 41001-31-05-002-2020-00178-00 

 

Neiva, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Dando alcance a la solicitud de medida cautelar de “acumulación de 

embargos” elevada por el apoderado de la parte demandante dentro del proceso 

ejecutivo laboral de DENIS YUDELI ACOSTA MONA contra HUGO ALEXANDER 

CHARRY; se advierte que no cumplen los supuestos del art. 465 del CGP aplicable 

por remisión del art. 145 del CPTSS, dado que no indica los bienes sobre los cuales 

recae la cautela. En efecto, la norma en cita reseña: “Cuando en un proceso ejecutivo 

laboral, de jurisdicción coactiva o de alimentos se decrete el embargo de bienes embargados en uno 

civil, la medida se comunicará inmediatamente al juez civil, sin necesidad de auto que lo ordene, por 

oficio en el que se indicarán el nombre de las partes y los bienes de que se trate” (Negrillas 

del Juzgado). 

 

En ese entendido, auscultada la solicitud del extremo actor visible a pdf 011, 

013, 020 y 022, no se mencionan los bienes a embargar, por ende, infringe los 

postulados de la norma citada y sobre la cual descansa su petición, circunstancia 

que torna inviable la reclamación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito Judicial de 

Neiva; 

 

RESUELVE 

 

DENEGAR la solicitud de medida cautelar de “acumulación de embargos” 

invocada por la parte actora. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

CARLOS JULIAN TOVAR VARGAS 

Juez 
ADB 
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Firmado Por: 
 

Carlos Julian Tovar Vargas 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 002 
Neiva - Huila 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: ee0b5aee1372284174c0b4c8bd25f3ffa3f01920da8da43113347631461e5f04 
Documento generado en 23/05/2022 09:32:23 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



República de Colombia  
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva 

 

Expediente no. 41001-31-05-002-2020-00270-00 

 

Neiva, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 Teniendo en cuenta que el titular del Despacho tomó posesión del cargo el 

4 de mayo de 2022 y que a la fecha no se tiene certeza de la cantidad de procesos 

a su cargo, pues a partir de un análisis preliminar se avistan inconsistencias en la 

información estadística del Juzgado, resulta imperioso efectuar un inventario y 

clasificación detallada de los expedientes físicos y virtuales para lo cual se destinará 

el lapso comprendido entre el 24 y el 31 del presente mes.    

 

Conforme a lo indicado, no se celebrarán las audiencias de los Art. 77 y 80 

del C.P.T.S.S programadas dentro del proceso ordinario laboral de LIBIA RAMÍREZ 

VALENCIA contra FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

programada para el 24 de mayo del año en curso; en consecuencia, se SEÑALA el 

13 de julio de 2022 a las 09:00 a.m., de acuerdo con la disponibilidad de la 

agenda, como fecha y hora para evacuar las audiencias referidas, las cuales se 

surtirán virtualmente a través de la aplicación Lifesize mediante el siguiente enlace: 

 

https://call.lifesizecloud.com/14640375  

 

Dada la notificación del link de acceso, no se remitirá invitación a las 

direcciones electrónicas reportadas por las partes y sus apoderados.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

| 

 

CARLOS JULIÁN TOVAR VARGAS 

Juez 

 

adb 

 

https://call.lifesizecloud.com/14640375


República de Colombia  
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva 

 

Expediente no. 41001-31-05-002-2021-00076-00 

 

Neiva, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 Teniendo en cuenta que el titular del Despacho tomó posesión del cargo el 

4 de mayo de 2022 y que a la fecha no se tiene certeza de la cantidad de procesos 

a su cargo, pues a partir de un análisis preliminar se avistan inconsistencias en la 

información estadística del Juzgado, resulta imperioso efectuar un inventario y 

clasificación detallada de los expedientes físicos y virtuales para lo cual se destinará 

el lapso comprendido entre el 24 y el 31 del presente mes.    

 

Conforme a lo indicado, no se celebrarán las audiencias de los Art. 77 y 80 

del C.P.T.S.S programadas dentro del proceso ordinario laboral de SULLY 

GERALDINE ROCHA MAJIN contra PREINTERMOTOR COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO CTA y COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y 

CAQUETÁ “COOMOTOR” para el 31 de mayo del año en curso; en consecuencia, 

se SEÑALA el 27 de julio de 2022 a las 09:00 a.m., de acuerdo con la 

disponibilidad de la agenda, como fecha y hora para evacuar las audiencias referidas, 

las cuales se surtirán virtualmente a través de la aplicación Lifesize mediante el 

siguiente enlace: 

 

https://call.lifesizecloud.com/14641335  

 

Dada la notificación del link de acceso, no se remitirá invitación a las 

direcciones electrónicas reportadas por las partes y sus apoderados.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

CARLOS JULIÁN TOVAR VARGAS 

Juez 

 

adb 

 

https://call.lifesizecloud.com/14641335


República de Colombia  
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva 

 

Expediente no. 41001-31-05-002-2021-00096-00 

 

Neiva, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 Teniendo en cuenta que el titular del Despacho tomó posesión del cargo el 

4 de mayo de 2022 y que a la fecha no se tiene certeza de la cantidad de procesos 

a su cargo, pues a partir de un análisis preliminar se avistan inconsistencias en la 

información estadística del Juzgado, resulta imperioso efectuar un inventario y 

clasificación detallada de los expedientes físicos y virtuales para lo cual se destinará 

el lapso comprendido entre el 24 y el 31 del presente mes.    

 

Conforme a lo indicado, no se celebrarán las audiencias de los Art. 77 y 80 

del C.P.T.S.S programadas dentro del proceso ordinario laboral de MARLIO 

CAMPOS RIVERA contra SOCIEDAD CLÍNICA EMCOSALUD S.A., SOCIEDAD 

MÉDICO-QUIRÚRGICA DEL TOLIMA S.A. y/o CLÍNICA TOLIMA programadas 

para el 24 de mayo del año en curso; en consecuencia, se SEÑALA el 12 de julio 

de 2022 a las 09:00 a.m., de acuerdo con la disponibilidad de la agenda, como 

fecha y hora para evacuar las audiencias referidas, las cuales se surtirán 

virtualmente a través de la aplicación Lifesize mediante el siguiente enlace: 

 

https://call.lifesizecloud.com/14640184  

 

Dada la notificación del link de acceso, no se remitirá invitación a las 

direcciones electrónicas reportadas por las partes y sus apoderados.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

CARLOS JULIÁN TOVAR VARGAS 

Juez 

 

adb 

 

https://call.lifesizecloud.com/14640184

